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Guayaquil, 4 de noviembre del 2020 

Señor 

Ingeniero Eléctrico . A 

BYRON JOAQUIN ROJAS ROJAS eS 

Presente.- Y? 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo con ¡informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de lar compañía EASYMETERING S.A., domiciliada en 

este cantón Guayaquil, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

ratificarlo a usted en el cargo de "GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años 

más, contados a partir de la inscripción del presente Nombramiento en el Registro 

Mercantil, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía EASYMETERING S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada en la Notaría Vigésimo Primera del cantón Guayaquil, el día 4 de 

diciembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

4 de enero del 2010. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual. 

Atentamente, a     
z ALEXANDRA CARRION PALACIOS 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de “GERENTE GENERAL de EASYMETERING S.A.- 

Guayaquil, 4 de noviembre del 2020.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EASYMETERING S.A., a favor de BYRON JOAQUIN ROJAS 
ROJAS, de fojas 85.308 a 85.311, Libro Sujetos Mercantiles número 

14.657. 
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DEL CANTON GHAYAQU; 
Guayaquil, 06 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de gXxclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidg en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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